
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 2021-0540 

 

Demandante: EFREN DARIO ORTIZ MUÑOZ 

Demandada: GOBERNACION DE ANTIOQUIA, SECRETARIA DE GESTION 

HUMANA DE LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

En virtud de que la parte accionante subsanó los requisitos exigidos y acorde con lo 

previsto en el artículo 86 de la Constitución nacional y en los Decretos 2591 de 1991 

y 306 de 1992, se ADMITE la presente Acción de Tutela interpuesta por EFREN 

DARIO ORTIZ MUÑOZ contra la GOBERNACION DE ANTIOQUIA, SECRETARIA 

DE GESTION HUMANA DE LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

En atención a lo anterior, se decreta la recolección y práctica de todas las pruebas 

que sean conducentes y pertinentes para establecer lo afirmado por la accionante, 

como todas la que sean necesarias, para el total esclarecimiento de los hechos. 

Notifíquese este auto a las partes por un medio que asegure su eficacia y requiérase 

a las entidades accionadas, a través de su represéntate legal, para que en el término 

perentorio de un (02) días, emita pronunciamiento con respecto a los hechos 

enunciados en la presente acción. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Jose Domingo Ramirez Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003
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